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Radicación : 50001 3103003-2007 00205 00  
Demandante : FRANCY JULIETH GUASCA LOPEZ 
Demandado : NESTOR WILSON LOPEZ RAMIREZ 

  
AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE debidamente diligenciado el presente despacho comisorio. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 4 del Acuerdo CSJMEA-21-147 del 4 de 
agosto de 2021 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, las diligencia por fuera del 
despacho se encuentran suspendidas.  

En aras de garantizar que dicha diligencia se cumpla en un término prudencias, se hace 
necesario subcomisionar conforme al artículo 37, 38 y 40 del CGP. En Consecuencia, este 
despacho, 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: SUBCOMISIONAR al señor alcalde Municipal de Medina y/o a la Inspección de 
Policía que tenga jurisdicción en la vereda el diamante (Medina – Cundinamarca), para que 
lleve a cabo la diligencia de restitución y/o entrega del inmueble rural distinguido con el 
nombre de finca Brisas 2 de la vereda el diamante Jurisdicción de Medina. 
 
SEGUNDO: Infórmese al subcomisionado que no es admisible desatender la presente 
comisión, en razón a lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, 
en tanto que en la comisión conferida no ejercerá funciones jurisdiccionales, ni resolverá 
oposiciones. Igualmente, se le indica que el citado parágrafo no derogó expresamente el 
artículo 38 del Código General del Proceso; por tanto, al ser una norma procesal de orden 
público, debe dársele obligatorio cumplimiento y por ende su derogación debe ser 
expresa, tal como lo dispone el artículo 13 ibidem. 
 
TERCERO: En consecuencia, se ordena que por secretaría se elabore el Despacho 
comisorio, con los insertos de ley, y proceda su remisión al correo electrónico del ente 
territorial. 
 
CUARTO: Líbrense comunicaciones a los interesados y al juzgado comitente. 
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